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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

-. 	CONSTANCIA REGISTRO 
Oficio No. CNDH/CGSRAJ/A1K606/201.g, sus6rito por 	ubén 
Francisco Pérez Sánchez, delegadQdeia Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 	.1 

011926 

Documental recibida en, l 	indeCrtificaçión Judiciáíy Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. \: 

Ciudad de México, a.véi.ñt ide. marzo dedosmil di&Jeve. 

Agréguese al expediente, para- que surta efectos legales, el oficio del 

delegado de la Comlslon\'Naclonal de •Iosuerechos Humanos, 

personalidad que tienen reconocida en autos, mediante .l cual formula 

alegatos y solicita copias. 

C. 

expedir, a su costa,ia copia simpldqLe i 2, la cual deberá entregarse por 

conducto de las personas que rniona para tal- efecto, previa constancia 

que por su recibo se agregue al e\».iente 

e ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

ara formular alegatos, se cierra instrucción 

royecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, con fu damentoen los artículos 11, párrafó.primero1, en 

relación con el 592,  67, párrafo primero3, y 68, párrafo tercero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de. la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 278 5  del Código Federal 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 

Artículo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 

En consecuencia, en atención a solicitado, en, su' caso , se ordena 

Por otro lado, toda vez 

hábiles concedido a las part 

a efecto de elaborar 
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de Proce miento- Civiles, ide apliccioh sUpletoria en términos del articulo 16  

de la citada ley ré. lamentaria. 

Notiíquese. 

Lap oveyó .y firma l 	Ministra Norma: Lucía Piñá Hernández, quien 

actúa con Carmin Cortés Rodríguez, Secretaria deja Sección de Trámite de 

Controvesias Co stituciónales y de Acciones de L constitucional ¡dad de la 

Subseóre aría Ge eralde 	cuer os de este Alto Tri )unaI, que da fe. 

WR 

6 Artiiculo 1. L 	Supremaíorte de Justicia de la Naciónconocerá y resolverá con base en las di posiciones 
del piesente Titulo, las coroversiá. constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qué se refieren 
Ine fr'ri,- nc 	11 11 	el=¡ 	 ,-i.- 	i _j.. 

 
 
 
 
 




